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Resolución
N'250t2022

Acta No

48t2022

Pando, 26 de Octubre de 2022.

La necesidad de reparar el generador FOREST GARDEN 3.5.

RESULTANDO:

l. La reparación necesaria consta de revisión, materiales y mano de obra.
2. Que la empresa PAMPIN Y CIA S.A. Rut 210702430013 coliza la reparación en hasta g

, 10.000 (diez mil pesos uruguayos) iva ¡nclu¡do.v 3. Que se abonarán hasta $ 1O.OO0 (dipz mil pesos uruguayos) de fondo FIGM.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1 . Aprobar el gasto de hasta $ 10.000 (diez mil pesos uruguayos) IVA incluido a la
empresa PAMPIN Y CIA S.A. Rut 210702430013 para el pago de la reparación dei
generador FOREST GARDEN 3.5. Abonando el mismo de fondo FIGM. El cual se
abonará por med¡o de transferenc¡a bancaria.

2. Enviar ia presente a conocimiento de Tesorería del Municipio.
3. Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
4. Enviar la presente a la 1a de Desarrollo Local y Participación.
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Consulta de Proveedores

Denomlháclón social E6tádo delproveedor

21A702434013 VALPARAISO 1199, Montevideo - Montsvideo ACTIVO

Aténción a Unidá.ié6 dé compra
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